
r 

Sábado, 26 de Octubre de 1935 50 céntimos número 

mm 
& Á S 7 Á A A & 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego eme los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum-
ott. donde permanecerá hasta el reci-
30 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ícrvar los BOLETIN ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
;ióü, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u eficio a la 
Administración del BOLETIK. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l ae 1859). 

• i i ! 

S U M A R I O 
Adminis t rac ión provincia l 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—A/i un ció sobre servicio de
mográfico. 

Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero.— Concesiones. 

Adminis t rac ión municipal 
Adidos de Ayuntamientos. 

Adminis t rac ión de Just icia 
Licios de Juzgados. 

_Mmmúm Munitipal 
M o n ProTintíal 

de Estadística de León 
Servicio demográf ico 

^0n el fin de que los servicios 
^ d í s t i c o s referentes al estudio de 

Población no sufran retrasos n i 
Orpecimientos, recomiendo efi-
^ente a los señores Jueces muni -

p es de la provincia, que el día 
fp^.0. {̂ el mes p róx imo , se sirvan 

ltlr a la oficina de m i cargo los 
Crĵ !nes correspondientes a las ins-

Pciones del movimiento de la po
ción fí registrados en el mes actual. 

t l jT ' 26 de 0ctubre de 1935.— 
e e de Estadíst ica, José Leraes. 

^ ó t i . 

jefatura de A t a de la Cuenca 
del Duero 

CONCESIONES 
E l Excmo. Sr. Ministro de Obras 

Púb l i cas ha dictado la siguiente Or
den, comunicada a la Delegación de 
los Servicios Hidráu l icos del Duero, 
en 19 de Septiembre ú l t imo: 

« E x a m i n a d o el expediente promo
vido por D. Mar t ín Pob lac ión , veci
no de Boñar en instancia de fecha 
14 de Noviembre de 1933, como Ge
rente de la Sociedad Hidráu l ica de 
San Antonio de Vegamián , en solici
tud de una amp l i ac ión de caudal de 
un aprovechamiento de aguas del 
río Porma en t é r m i n o de Vegamián, 
con destino a la p roducc ión de ener
gía eléctrica: 

Resultando que tramitado el ex
pediente con sujeción a lo dispuesto 
por Decreto n ú n r 33 de 7 de Enero 
de 1927, fué inserto el anuncio co
rrespondiente a l objeto de admit i r 
las reclamaciones a que hubiera l u 
gar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, de 12 de Abr i l de 1934, con 
exposición al públ ico en el tab lón de 
anuncios del Ayuntamiento de Vega-

; m i á n : 
Resultando que durante el periodo 

i de información públ ica fueron pre
sentadas tres reclamaciones, las dos 

primeras suscritas por los Presiden
tes de las Juntas vecinales de Vega
m i á n y Armada, y la ú l t ima por los 
vecinos de Lodares, escritos que en 
un ión de los de contes tac ión del pe
ticionario obran en el expediente: 

Resultando que pasados el proyec
to a informe de la Confederación del 
Duero, informa el Director de la mis
ma que el aprovechamiento solicita
do, se halla comprendido dentro de 
la zona de embalse del pantano del 
Porma, y por ello cree necesario, si 
ha lugar, imponer al concesionario 
la condic ión que no t endrá derecho 
a rec lamac ión alguna n i a indemni
zación de n i n g ú n genero, si como 
consecuencia del referido pantano, 
hubiera necesidad de disponer del 
aumento de caudal solicitado aparte, 
claro está, de los derechos que hoy 
tenga, los que se han de respetar o 
expropiar en su caso con la indem
nización que corresponda; manifes
tando al peticionario conformidad 
con esta condic ión: 

Resultando que hecho un recono
cimiento del terreno por el Ingeniero 
encargado de la Delegación de los 
Servicios Hidráu l i cos del Duero, le
vanta el acta correspondiente e i n 
forma que hecha una nivelación del 
salto, fué comp-obado que el útil ob
tenido coincide sensiblemente con el 
que figura en el informe que proce
dió a la inscr ipc ión del aprovecha-



miento de los 816 litros que la Socie
dad tenía concedidos, no coincidien
do en cambio con una diferencia de 
5 metros con el salto útil que figura 
en el proyecto. Entiende deben des
estimarse las reclamaciones presen
tadas y propone acceder a lo solici-
tsdo con sujeción a las condiciones 
que menciona: 

Resultando que es favorable el i n 
forme de la Abogacía del Estado: 

Resultando que la Jefatura de 
Aguas de la Delegación de los Servi
cios Hidráu l icos del Duero, informa 
favorablemente lo solicitado con su
jec ión a las condiciones que mencio
na, y cursa el expediente para reso
lución en 28 de Marzo de 1935: 

Resultando que pedido informe a 
la Asamblea representativa de in tn-
reses en los aprovechamientos de 
fuerza, éste se muestra de acuerdo 
con el informe de la mencionada Je
fatura: 

Considerando que el expediente 
ha seguido la t r ami tac ión ordenada 
y son favorables los informes emi t i 
dos: 

Considerando que quedan salva
guardados los intereses del Estado o 
Entidad de este delegada, con la con
dición sexta propuesta, teniendo en 
cuenta la posibilidad de ser construi
do el pantano del Porma y la con
veniencia de evitar toda posible re
c l amac ión por la Sociedad peticio
naria. 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la concesión de que se ha hecho 
méri to , con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

I.3 Se autoriza a la Sociedad H i 
droeléctr ica «San Antonio de Vega-
mián» pasa ampliar el aprovecha
miento que viene disfrutando en el 
r ío Porma, en t é r m i n o de Vegamián 
(León), hasta derivar como m á x i m o 
m i l doscientos litros de agua por se
gundo sobre los ochocientosdieciseis 
anteriormente concedidos o sea un 
total de dos m i l dieciseis litros por 
segundo con destino exclusivo a la 
p roducc ión de energía eléctrica la 
ampl iac ión . 

2. a Deberá darse a las aguas en
trada por salida y queda prohibido 
alterar su compos ic ión y pureza. La 
Admin i s t r ac ión se reserva el derecho 
de obligar en cualquier momento a 
la cons t rucc ión de un m ó d u l o que 
l imi te el caudal concedido. 

3. a E l desnivel que se concede de

recho a util izar es de 6,29 metros 
contados desde la coronac ión de la 
presa, que deberá quedar enrasada a 
1,53 metros por debajo de la corona
ción del pretil del extremo del muro 
de contenc ión de la carretera de Ro
ñ a r más p róx ima a la presa hasta el 
nivel del agua en la desembocadura 
ea el río del canal de desagüe. 

4. a Las obras han de ajustarse a! 
proj^ecto presentado y suscrito por 
el Ingeniero industrial D. Isidro Gas
cón. 

De dichas obras se h a r á un reco
nocimiento del que se l evan ta rá un 
acta en la que conste el resultado y 
especialmente las carac ter ís t icas del 
aprovechamiento y el nombre de los 
productores nacionales que han su
ministrado los elementos y maquina
ria emplazados en las obras. Este ac
ta deberá someterse a la ap robac ión 
de la Dirección General de Obras H i 
d ráu l i cas antes de autorizarse la ex
plotación . 

5. a Se otorga esta conces ión por 
(1 plazo de setenta y cinco años con
tados a partir desde el d ía siguiente 
al en que se comunique al concesio
nario la a p r o b a c i ó n del acta del re
conocimiento ñral que prescribe la 
cond ic ión anterior; transcurrido d i 
eho plazo rever t i rán al Estado todos 
los elementos que constituyen el 
aprovechamiento en la forma señala
da en el a r t ícu lo 3.° del R. D. de 14 
de Junio de 1921. 

Esta concesión queda sujeta a lo 
que dispuesto en los a r t ícu los 2.°, 4.° 
y 6.° del R. D. de 12 de Junio de 1921 
y R. O. de 7 de Junio del mismo año, 
y a las disposiciones que le sean apli
cables de las que se dicten en lo su
cesivo . 

6. a Si antes de terminar el plazo 
de setenta y cinco años de la conce
sión, se construyera por el Estado o 
entidad de este delega, el pantano 
del Porma, la Sociedad concesiona
ria o quien la constituya en sus de
rechos y deberes, no p o d rá reclamar 
absolutamente nada, si como conse
cuencia del referido pantano, hubie
ra necesidad de disponer del aumen
to del caudal solicitado, aparte, claro 
está, de los derechos que hoy tenga, 
los que si están adquiridos legalmen 
te, se han de respetar o expropiar en 
su caso, con la indemnizac ión que 
corresponda s-'gún la Ley. 

7. a El concesionario estará obl i 
gado a conservaren buen estado las 

obras que al finalizar el plazo de se 
tenia y cinco años han de revertir ai 
Estado. 

8. a La concesión se h a r á sin por 
ju ic io de tercero y dejando a salvo 
los derechos de propiedad. 

9. a La admin i s t r ac ión se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los vo lúmenes de agua necesarios 
para la r epa rac ión de carreteras v 
d e m á s servicios a su cargo, por los 
medios y en los puntos que estime 
convenientes, en forma de no perju
dicar a las obras ejecutadas por la 
Sociedad concesionaria. 

10 Todas las obras de cualquier 
clase e índole que comprende esta 
autor izac ión q u e d a r á n sujetas a la 
vigente Ley de protección a la indus
tria nacional, reglamentos dictados 
para su ap l icac ión y demás disposi
ciones vigentes en cada momento 
sobre el contrato de trabajo y demás 
cuestiones de carác ter social y a to
do lo ordenado en cada instancia 
sobre accidentes de trabajo. 

11 El incumplimiento por parte 
de la Sociedad .concesionaria de 
cualquiera de estas condiciones in
va l ida rá esta conces ión. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las primeras condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden 
comunicada por el Sr. Ministro, lo 
participo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, 
con pub l i cac ión en el ROLETÍN OFI
CIAL de la provincia, conforme al 
Decreto de 29 de Noviembre de 1932, 
publicado en la Gaceta de Madrid de 
1 de Diciembre siguiente». 

Lo qu,; se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, en cumplimiento de lo man
dado, para general conocimiento y a 
los efectos legales correspondientes. 

Valladolid, 17 de Octubre de 193o-
— E l Ingeniero Jefe de Aguas 
Duero, Enrique M. Llamas. 

AdiDinlstraiíiín nninicipal 

del 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Por el plazo reglamentario se ^ 
pone al públ ico en esta ^ ^ ^ s 
con objeto de oír y resolver 
reclamaciones justas se formule ^ 
documentos cobratorios para 
de 1936, a saber: 



padrón de au tomóvi les , por quin-

nia l r ícula industrial , por diez 

epartos de rústica y urbana, por : 
días, lodos ellos contados des-

ja inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- i 
. I cía-
Villablino, 21 de Octubre de 1935. ! 

_E1 Alcalde, J o a q u í n R. Valcárcel . ! 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Confeccionados el reparto de la i 
contribución sobre la riqueza rústica i 
y pecuaria, y el p a d r ó n de edificios j 
y solares para el a ñ o de 1936, se | 
hallan expuestos al públ ico en la 
Secretaría munic ipal por t é rmino de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Toreno, 21 de Octubre de 1935.— 
El Alcalde, Toribio Gómez. 

municipal el expediente respectivo 
a los efectos determinados en el ar
t ículo 12 del vigente reglamento de 
Hacienda de 26 de Agosto de 1924.-

Benavides de Orbigo, 22 de Octu
bre de 1935.—El Alcalde, Nicanor 
Fuertes. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Se hallan expuestos al púb l i co en ! 
la Secretaría del Ayuntamiento los 
repartimientos dé rús t ica y pecuaria 
y el pad rón de edificios y solares 
para el año de 1936, quedan expues
tos al públ ico por ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones. 

San Esteban de Valdueza, 21 de 
Octubre de 1935.—El Alcalde, Deme
trio González. 

en la relación deducida al efecto, 
cuj'o expediente se halla de mani
fiesto en la Secretar ía municipal 
desde esta fecha y por espacio de 
siete d ías al objeto de poder ser exa
minado y formular por escrito y de
bidamente reintegrado, las reclama
ciones que los interesados estimen 
justas. 
TMU 'JA 'H! j > /ÍÜXB«<J ¡Oí! (''.itíQi'JÍMtl;-

o o 

Se hal lan expuestos al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
el repartimiento de rúst ica y pecua
ria y el p a d r ó n de edificios y solares 
para el ejercicio de 1936, por el plazo 
de ocho días a fin de oir reclama
ciones, y la mat r ícu la de industrial 
por espacio de diez días háb i les . 

Santa Elena de Jamuz, 18 de Oc
tubre de 1935—El Alcalde, Miguel 
Gordón . 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Los repartimientos de la contribu
ción rústica, p a d r ó n de urbana, ma
trícula industrial y p a d r ó n de ve
hículos automóvi les , están expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el t é rmino de 
ocho días los dos primeros y diez los 
dos últimos para oir reclamaciones. 

* * * 
Aprobado por ha Excma. Diputa

ción provincial, el p a d r ó n de cédu
las personales formado por este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1935, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal por t é rmino de 
djez días, durante cuyo pla/o y los 
cinco siguientes, pueden los intere-
^dos presentar cuantas reciamacio-
nes crean pertinentes. 

formado por la Comisión de Ha-
lenda de este Ayuntamiento el pro-

yecto de presupuesto municipal ordi -
nario para el año de 1936, queda 
^Puesto al públ ico en la Secretaría 
^ ŝte Ayuntamiento, por espacio 
e 8 días, a los efectos de oir re-

^toaciones. 
o 

Propuesta por la (Comisión de Ha-
-ud (jg eŝ e Ayuntamiento la 

^nsferencia de crédi tos de varios 

0̂S ^ PresuPuest0 ordinario 
^ a otros del mismo dccumen-

Ayuntamiento de 
La Veciíla 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento y por el plazo de ocho días , 
para o i i reclamaciones, se hallan 
expuestos al públ ico los documentos 
siguiente: Reparto de rúst ica y pe
cuaria, p a d r ó n de edificios y solares 
y por el de quince días el p a d r ó n de , 
vehículos au tomóvi les , cuyos docu- ' 
mentos regi rán en el p róx imo ejer- j 
cicio de 1936. 

La Vecilla, 21 de Octubre de 1935. | 
— E l Alcalde, R. Orejas. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Formado el repartimiento de ila 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria y 
el p a d r ó n de urbana para el ejercicio 
de 1936, se hallan de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
por t é rmino de ocho d ías a f in de 
oir reclamaciones. 

Zotes del P á r a m o , 21 de Octubre 
de 1935.—El Alcalde, Aurelio R. Pé
rez. 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Confeccionados el repartimiento 
dé la con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, 
pad rón de edificios y solares y la ma
tr ícula industrial , que han de regir 
durante el a ñ o de 1936, se hallan ex
puestos al púb l i co durante ocho y 
diez días en la Secretar ía munic ipal 
para oir reclamaciones. 

Castrotierra, 12 de Octubre de 1935. 
— E l Alcalde, Santiago Paniagua. 

ÍUed; pía expuesto al públ ico por el 
0 ^e quince días en la Secretaria 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en a r m o n í a con lo establecido 
por la Carta municipal que rige para 
el mismo y las atribuciones que le 
concede el a r t ícu lo 489 del Estatuto 
municipal , des ignó vocales (mayores 
v menores contribuyentes) de las Co
misiones de evaluación del reparti
miento general de utilidades para el 
a ñ o actual, a los señores que figuran 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Los repartimientos de la contr ibu
ción terr i torial rús t ica y pecuaria, 
el pad rón de edificios y solares, la 
mat r ícu la industrial , es tán expuestos 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por el t é r m i n o de 
ocho dias los dos primeros, diez 
la ú l t ima , para oir las reclamaciones 
que se presenten. 

Villafer, 21 de Octubre de 1935.— 
E l Alcalde, Leandro Herrero. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Formados los repartos de rúst ica y 
pecuaria y el pad rón de edificios y 
solares para 1936, quedan expuestos 
al púb l i co en esta Secretar ía m u n i 
cipal por t é r m i n o de ocho días , du
rante los cuales pueden ser exami
nados por los contribuyentes y pre
sentar las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

San Cristóbal de la Polantera, 19 
de Octubre de 1935.—El Alcalde, Gu
mersindo Arribas. 



Ayuntamiento de Ayuntamiento de 
Hospital de Ortigo Lucillo 

Confeccionados los documentos Durante el plazo de quince días se 
que a con t inuac ión se re lación y que h a l l a r á n expuestos al púb l ico en la 
han de regir en este t é r m i n o mun i - Secre tar ía de este Ayuntamiento, a 
cipal durante el ejercicio de 1936, los efectos de oir reclamaciones, los 
quedan expuestos al públ ico en la documentos siguientes: 
Secretaría municipal para oir recia- | Repartimiento de la con t r i buc ión 
maciones por los plazos que se i nd i - rús t ica y pecuaria. 

P a d r ó n de edificios y solares. 
Matr ícula industrial . 
P a d r ó n de vehículos, confecciona

dos para ejercicio de 1936. 
Luci l lo , 21 de Octubre de 1935.-

E l Alcalde, M. Sampedro. 

can: 
Repartimiento de rúst ica y pecua

ria, por el t é rmino de ocho días . 
P a d r ó n de vehículos au tomóvi les , 

por quince días. 
Hospital de Orbigo, 22 de Octubre 

de 1935.—El Alcalde, Luis Olivera. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Se hallan expuestos al púb l i co en 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Por t é r m i n o de ocho d ías hábi les , 
e s ta rán de manifiesto al púb l i co en 

la Secretaría de este Ayuntamiento,! la Secretaría de este Ayuntamiento 
el repartimiento de rústica y pecua-j los repartimientos de rúst ica y urba
na y el padrón de edificios y solares \ na de este municipio, a fin de que el 
por t é rmino de ocho días, formados 
para el año de 1936. 

o o 
T a m b i é n está formada y expuesta 

al públ ico por t é r m i n o de diez d ías bre de 1935.—El Alcalde, Constanti-
la matricula industrial para el a ñ o no Alvarez. 
de 1936. 1 — 

públ ico pueda examinarlos y presen
tar contra ellos cuantas reclamacio
nes tengan por conveniente. 

Prado de la Guzpeña, 19 de Octu-

Igluamente está formado y expues
to al públ ico por t é rmino de quince 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Confeccionados el repartimiento 
días el pad rón de vehículos a u t o m ó - ; de la con t r ibuc ión terr i torial rúst ica , 
viles de este municipio para el refe- el p a d r ó n de edificios y solares y la 
r ido a ñ o de 1936. i ma t r í cu la de industrial para el año 

Riosecs de Tapia, 18 de Octubre de 1936, quedan dichos documentos 
de 1935.—El Alcalde, Rosendo Diez, expuestos al púb l ico por el plazo re-

' glamentario en la Secretar ía del 
Ayuntamiento de \ Ayuntamiento al objeto de oir recia-

Barjas j maciones. 
Formado el reparto de la contribu-1 Fuentes de Carbajal, 18 de Octu-

ción rústica y pecuaria y el p a d r ó n bre de 1935.—El Alcalde, Claudino 
de urbana que han de regir en el Suarez. 
a ñ o de 1936, se hallan expuestos al ; 
púb l ico en la Secretar ía m u n i c i p a l ' Ayuntamiento de 
a fin de oir reclamaciones por tér- Carucedo 
mino de ocho días. i Formado el p a d r ó n de edificios y 

Barjas, 21 de Octubre de 1 9 3 5 . — s o l a r e s de este Ayuntamiento para 
Alcalde, Santiago García. 11936, se halla expuesto al púb l ico en 

la Secretar ía del Aj'untamiento por 
espacio de ocho días para oir recla
maciones. 

Carucedo, 15 de Octubre de 1935. 
— E l Alcalde, Manuel López. 

de las seis de la tarde, desapar 
de su domici l io su hijo Ave l ino^ '^ 
tre Castellanos, de 15 años de PH. S 
estatura aproximadamente 1 4.QA . _ r .. . . metros; senas particulares: ojos v e i 
cas taños , vestía traje gris y zapatS 
negro y al expresarse no lo haop ^ 0 
pe r í ecc ion . 

Ruego a las autoridades o perso
nas que tengan conocimiento del 
paradero del mismo, lo participen a 
esta Alcaldía . 

| Urdíales del P á r a m o , 19 de Octu-
| bre de 1935.-E1 Alcalde, Frutos Mar-
1 Cos. 

Ayuntamiento de 
Fahero 

El día 3 de Noviembre próximo a 
hora de las diez, t endrá lugar la su
basta de las camas y demás utensi
lios facilitados a la fuerza pública 
en la ú l t ima concent rac ión de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de quien pueda interesarle. 

u o 
La gestión recaudatoria de los ar

bitrios de l íquidos y carnes de este 
Ayuntamiento del año 1936, se cede 
por acuerdo del mismo, al que haga 
proposiciones más ventajosas en el 
acto de la subasta, que tendrá lugar 
a las diez de la m a ñ a n a del dia 10 
de Noviembre próximo. 

El expediente y pliego de condi
ciones estará de manifiesto de una a 
tres de la tarde en la Secretaría. 

Fabero 19 de Octubre de 1935.--El 
Alcalde, José Martínez. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Terminada la confección de los 
repartimientos de rúst ica y pecuaria 
y pad rón de edificios y solares del 
a ñ o de 1936, quedan expuestos al pú
blico por t é rmino de ocho d ías 
háb i les para oir reclamaciones. 

Rabal del Camino, 19 de Octubre 
de 1935 
tinez. 

Ayuntamiento de 
Urdióles del P á r a m o 

Con esta fecha se ha presentado en 
esta Alcaldía el vecino de Mansilla, . 

El Alcalde, Sebast ián Mar- Magín Sastre Tejedor, manifestando | se hallan expuestas at^P 
que el día 2 de los corrientes y hora 

Ayuntamiento de 
Priaranza 

Formado el repartimiento por terri
torial , riqueza rústica y padrón de 
edificios y solares para el proxim 
año de í936, todos ellos con sus c 
rrespondientes copias y listas co 
tonas, se hallan expuestos al puD £ 
en esta Secretaria por el t,emP a, 
ocho días, al objeto de oír reci 

clones. mdeOctu-
Priaranza del Bierzo, 1» ^ 

bre de 1935.-E1 Alcalde, B. Lop 

Ayuntamiento de 
Cubillos del SU 

Formadas las cueníaSDdep0Sitaria 
puesto municipal y de u ^ d e jctf*. 
correspondientes al eÍe/c^h]ico co0. 

, se hallan expuestas a. ^ ía 
. j sus justificantes en la 

del 



juntamiento, por t é r m i n o de qu in-
días, a f i n de que los habitantes 

el t é rmino municipal puedan for-
ilar por escrito durante el per íodo 
exposición y en el plazo de ocho 

Jías. a contar desde su t é rmino , los 
reparos J observaciones que estimen 

rtinentes. 
Cubillos del sil , 20 de Octubre de 

-El Alcalde, Santiago Nistal. 

I 

r'r 

Ayuntamiento de 
Sania M a ñ a del Monte de Cea 

Aprobado por la Excma. Diputa-
án provincial, el p a d r ó n de cédu-

is personales de este Ayuntamiento 
para 1935, se halla expuesto al públ i 
co durante diez días en la Secretar ía 

unicipal, durante cuyo plazo y 
cinco días más , p o d r á n los interesa
dos presentar las reclamaciones 

ortunas, 
Santa María del Monte de Cea, 21 
Octubre de 1935.—El Alcalde, Eu-

bio Vega. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto depresupues ord i 
nario para el ejercicio de 1936, que-
daexpuesto al púb l i co por espacio de 
ocho días, durante cuyo plazo y 
ocho días más , pueden formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la pro \ inc ia , transcu
rridos los cuales, no se admi t i r á 
inguna. 
Sahagún, 22 de Octubre de 1935.— 
* Alcalde, Julio Diez. 

el pad rón de edificios y solares, así 
como la mat r ícu la industrial de este 
Ayuntamiento para el p róx imo año 
de 1936, q u e d a r á n dichos documentos 
expuestos al públ ico para oír recla
maciones durante el plazo de ocho 
y diez días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Campo de la Lomba, 19 de Octu
bre de 1935.—El Alcalde, Ricardo 
García. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Terminada la confección de los 
repartimientos de rúst ica y pecuaria 
y p a d r ó n de edificios y solares que 
han de regir en el p róx imo año de 
1936, quedan expuestos al públ ico 
por t é rmino de ocho d ías háb i les en 
la Secretaría del Ayuntamiento para 
oir reclamaciones. 

Vi l la tur ie l , 17 de Octubre de 1935. 
—El Alcalde, Isidoro Sanjuan. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, así 
como el pad rón de edificios y sola
res para el año de 1936, se hallan ex
puestos al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de ocho días , 
para oir reclamaciones. 

Valdelugueros, 17 de Octubre de 
1935—El Alcalde, Antonio Robles. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Se halla expuesto al públ ico por 
espacio de ocho días, el p a d r ó n de 
edificios y solares de este municipio 
formado para el año 1936, para oir 
reclamaciones, pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna. 

Peranzanes, 18 de Octubre de 1935. 
—El Alcalde. Manuel de Llano. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Los repartos de rústica y urbana 
se hallan expuestos al públ ico para 
oir reclamaciones durante ocho días . 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Formada la ma t r í cu l a industrial 
^ este t é rmino municipal para el 
Próximo año de 1936, queda expues-
ta al público en la Secretar ía de este 
\Vlintamiento por plazo de diez días 
ahiles, contados desde el de la pu-
lcación del presente en el BOLETÍN 
FICIAL de la provincia, durante los 

Jiales pueden presentarse contra la 
Srna las pertinuentes reclamacio

nes. r j 

Pedro de Bercianos, 22 de Oc- ! Igualmente se halla expuesto al 
públ ico por t é r m i n o de quince días, 

j el p a d r ó n de vehículos automóvi les . 

Uib Dre de 1935.—El Alcalde, Luis Or-

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

(jjP^ados el repartimiento de la 
'«ución rúst ica y pecuaria y 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1934, con la d o c u m e n t a c i ó n 
que quedó de los sucesos revolucio

narios, se hallan t amb ién expuestas 
al púb l ico en la Secretar ía munic i 
pal para oir reclamaciones por tér
mino de quince días . 

Igualmente el expediente de trans
ferencia de crédi tos de unos ar t ícu
los a otros del presupuesto vigente, 
está de manifiesto al púb l i co por 
t é rmino de quince dias, al finalizar 
los cuales será sometido a la defini
tiva resolución del Ayuntamiento. 

P á r a m o del Sil, 15 de Octubre de 
1935.—El Alcalde, José Alfonso. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Formado por las Comisiones de 
eva luac ión el reparto general de u t i 
lidades conforme a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 523 del vigente Estatuto 
municipal para el corriente año 
de 1935. 

Desde esta fecha queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía mun ic i 
pal por espacio de ocho días según 
lo que determina el a r t í cu lo 16 de 
las Ordenanzas para el reparto gene
ral, a fin de que durante el referido 
plazo, pueda ser examinado por toda 
aquella persona que le interesa a los 
efectos de rec lamación , bien enten
dido que todas aquellas que fueren 
presentadas han de ser fundadas en 
hechos concretos y determinados. 

Carucedo, 21 de Octubre de 1935. 
— E l Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Formado el Censo de Campesinos 
de este Municipio, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretaría munic i 
pal por t é r m i n o de ocho dias, para 
oir reclamaciones. 

Chozas de Abajo, 18 de Octubre de 
1935.—El Alcalde, F a b i á n Fierro. 

Ayuntamiento de 
Des tria na 

Terminado el reparumiento de 
rústica y pecuaria, así co no el pa
drón de urbana para el año p róx imo 
de 1936, se encuentran de manifiesto 
y expuestos al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por té rmi
no de ocho d ías para oir reclama
ciones. 

Destria na, 20 de Octubre de 1935.— 
E l Alcalde, Félix Martínez. 
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puedan los interesados formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

A contar del día 24 del corriente, 
se ha l l a r án expuestos al púb l i co en 
la Secretaría de este Ayuntamiento —El Alcalde. Cecilio Tejerina. 
por el tiempo reglamentario, el pa- -
d rón de edificios y solares de este Junta de partido de M a ñ a s 
municipio; los repartos de contribu
ción rústica y pecuaria y la matricu
la industrial , formados para el año 
de 1936, a fin de que sean examina
dos por los contribuyentes en los 
mismos comprendidos y formulen 

concurran a sesión que 
esta Junta el d ía 29 del actual, a 
doce horas, en esta Consistorial, en 

las reclamaciones que juzguen nece- primera convocatoria y en segunda 
el dia 31 del corriente, a la misma 
hora y en el mismo local, para dis
cutir y en su caso, aprobar el presu
puesto de esta Junta que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1936 y las 
cuentas del pasado ejercicio de 1934. 

Mur ías de Paredes, 24 de Octubre 
de 1935.—El Alcalde, César Campo. 

sanas. 
« 

Asimismo se halla expuesto al pú
blico durante ocho días para oír re
clamaciones el ante proyecto de pre
supuesto formado para el año 1935. 

Laguna Dalga, 21 de Octubre de 
1935.—El Alcalde, Ezequiel Bailez. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Confeccionados los documentos 
que a con t inuac ión se relacionan y 
que han de regir en este Municipio 
para el próximo año de 1936, quedan 
expuestos al públ ico en Secretaría 
municipal para oir reclamaciones, 
por los plazos reglamentarios: 

Repartimiento de rúst ica y pecua
ria, por ocho días. 

E l pad rón de edificios y solares, 
con sus respectivas copias, por ocho 
días . 

t endrá lugar el día veintiséis de X 
viembre p róx imo, a hora de laso 0 
de la m a ñ a n a , en la sala de aud; 6 

Crémenes , 15 de Octubre de 1935. cia de este jUZgado; advi r l ién /11 ' 
que no se a d m i t i r á n posturas qneno 

j cubran las dos terceras partes de la 
. i tasación; que no existen títulos A 

Por el presente se convoca a todos i „ i A ~ \~ • i • us Qe 
i AI lü i - i i propiedad, de los inmuebles nUe .p 
los Alcaldes del partido, para que! u- i n MUC se , l . 1 , ^ i venden, si bien se hallan inscritos en 
por si o debidamente representados, ' . n ^ ^ - L ^ „ „ l l ^ e n 
l _ t - . J iL — i u , j el Registro como consecuencia de la 

>ra^a \ escritura de hipoteca que dió lugar a 
* la expresada demanda ejecutiva v 

que para tomar parte en dicha su
basta, será necesaria la consignación 
por los licitadcres del diez por ciento 
de la tasación, siendo los inmuebles 
que se subastan los siguientes, radi
cantes en t é rmino de Saucedo: 

1.° Una casa, de planta baja, en 
la Calle Real, cubierta y descubierta 
de losa y pizarra, sin número , mide 
setenta y dos metros cuadrados, se
gún el Registro fiscal, linda derecha 
entrando, casa de D. Juan González, 
izquierda, callejón c o m ú n de entra
da para el cubierto y descubierto; 
espalda, de D. Juan González y fren
te, carretera; l inda también por la 

yiiislrscíÉ de m\m 
Juzgado de primera instancia de 

Villafranca del Bierzo 
Don Dimas Pérez Casal, Juez de 

primera instancia accidental de izquierda, con huerta de D. Argimiro 
esta Vi l la y su partido. y D.a Petra "González; tasada en ocho-
Hago saber: Que en las diligencias cientas treinta pesetas, 

de ejecución de Sentencia de la dic-! 2.° Otra casa, de planta baja, en 
tada en la demanda ejecutiva, seguí- la misma calle, mide ochenta y cinco 
da en este Juzgado por el Procurador metros cuadrados, no tiene número, 
D. Luis López Reguera a nombre del linda: derecha entrando e izquierda, 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros casas de Juan González; espalda, 

La mat r ícu la industrial , por diez | de León, contra D. Arg imiro Gonzá- huerta del mismo y otra de D. Sebas-
dias. ! lez Guerrero, mayor de edad, casado t ián González y frente, dicha calle o 

Villaquejida, 17 de Octubre de i y vecino de Vigo, en nombre propio carretera; tasada en setecientas vein-
1935.—El Alcalde, Felipe Huerga. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Se hallan confeccionados y puestos 
de manifiesto al púb l i co en Secreta
ría por el tiempo reglamentario, el 
repartimiento de rústica y pecuaria 
y el p a d r ó n de edificios y solares para 
el a ñ o de 1936, a fin de que puedan 
ser examinados y oir reclamaciones. 

Villazala, 18 de Octubre de 1935.— 
— E l Alcalde, Santiago Villadangos. 

y como heredero de su difunto padre ticinco pesetas. 
D. Sebast ián González Santalla y i 3. ° Una huerta, al sitio del Valle, 
contra D. Gumersindo Silva Rosón, | mide diez á r ea s setenta y dos cen-
mayor de edad, viudo, por sí en re- \ t iáreas, l inda: Este, de María y Anto-
presentac ión de sus hijos menores; nia Santalla; Sur, la casa anteriof-
Argimiro y Gloria Silva González y i mente deslindada y Oeste y Ñor e, 
María de las Ermitas Silva González , ! de Juan González; tasada en seis-
intervenida de su marido Manuel ¡ cientas veinticinco pesetas. 

4. ° Un prado, en el Pascón, & 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Formados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria y 
el p a d r ó n de edificios y solares y el 
p a d r ó n de vehículos automóvi les pa
ra el año de 1936, quedan expuestos al 
púb l i co en la Secretaría del Ayunta
miento por t é r m i n o de ocho días 
hábi les , para que durante el mismo 

Rodríguez Fe rnández , todos vecinos 
de Ponferrada, como herederos de 
D.a Petra González Guerrero, en nom
bre de ésta y como heredera t ambién 
de su padre el D. Sebast ián Gonzá
lez Santalla, sobre pago de cincuen
ta y tres m i l seiscientas setenta y dos 
pesetas cincuenta cént imos , que es
tán adeudando al Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León y la de seis 
m i l pesetas más que se calculan para 
costas, se a c o r d ó sacar a púb l i ca y 
primera subasta, por t é r m i n o de 
veinte días, los inmuebles embarga
dos a los ejecutados, cvya subasta 

cado .de alambre, mide diez y 
áreas treinta y ocho centiáieas,lin • 
Este, prado de Manuel Cúbelos; ^ 
cauce de riego; Oeste, de Ca^ td i 
García y herederos de Tomás ^ » ^ 
y Norte, carretera; tasado en oc 
cientas cuarenta pesetas. ' 

5.° Un prado, para Otoño, al » 
rbolado, V * 

tiáreas-de la Buelga, con a 
nueve áreas sesenta y seis cen 

h e r e d é linda: Este, de José Pérez, 
de Leandro L ib rán y otros; Sur, 

mino; Oeste, herederos ae LJ eáe{0i 
L ib rán y otros y Norte, de her 



, uiímel Uria; tasado en seiscientas 
oCbeata pesetas, 

go Otro, en las Llamas, prado y 
^ta de roble y cas taño para cons-

[rucción, mide una hectárea , cuatro 
¿reas sesenta y siete cent iáreas ; l inda: 
gste, tinca de Serafín Pérez y cami-
D0J Sur, de D á m a s o Pérez y otros; 
Oeste, finca de herederos de D,a V i 
centa Guerrero y Norle, de Luis Uria, 
herederos de Juan Santalla y otros; 
tasado en m i l ochocientas pesetas. 

7 ° Una viña, en la Pedrera, con 
su casa, de alto y bajo, mide toda la 
linca dos hec táreas , setenta y siete 
áreas y diez cent iáreas , l inda: Este, 
camino y finca de herederos de Pe
dro Carballo y Francisca Guerrero, 
Leandro L ib rán y otros; Sur, cami
no, tinca de Paula González y otros 
v Norte, de Manuel Rodríguez e I n 
dalecio Ovalle; tasada en dos m i l 
quinientas pesetas. 

8° Una tierra, con cas taños , al 
sitio de la Garandilla y F a r d ó n , para 
fruto de cereales y cas taños , mide 
una hectárea, noventa y tres á reas y 
dos centiáreas, l inda: Este, de Facun-! 
do San Miguel; Francisca González I 
y sendero; Sur, de la misma y otrosí í 
Oeste, de Carmen Méndez y Esteban | 
Juan y otros y Norte, camino y del; 
ya expresado Facundo; tasada en m i l 
veinticinco pesetas. j 

9.° Otra, en Matas de Arr iba , tam
ben con castaños, mide cincuenta y 
cuatro áreas trece cent iáreas , l inda: 
Este, camino; Sur, de José García; 
Oeste, jur isdicc ión de San Juan de 
'a Mata y Norte, de Manuel Nistal; 
jasada en seiscientas ochenta pese
ras. , 

Ô- Una casa, planta baja, cubier-
la de losa y descuerta, mide cien 
^tros cuadrados, en la calle Real y 

aza de Primo de Rivera, no tiene 
Dlmiero, linda: derecha entrando, 
Casa ̂ e Celestino Juan Carbajo; iz-
J'erda y espalda, huerta de D. José 
Jrfk Santalla y Santalla y frente 

a calle; tasada en novecientas 
losetas. 

dê  .^na huerta, con frutales y era 
.amajar, al sitio de Tras de la' lgle-

^nti ' ^ide siete áreas , noventa y seis 

^ r e d ' — — 

ta^a^08 (̂ e Francisco L ib rán ; Sur, 
V r l0S herederos de D.a Vicenta 
yv ero; Oeste, casa de los mismos 

t ' de Carmen Méndez y Ma-
guez; tasada en seiscien-

^rea s> linda: Este, huerta de 

C ^ o d r i 
enta pesetas. 

12. Un pinar y una pequeña par
te con cas taños para fruto, detrás del 
Barreiro, mide dos hectáreas , ochen
ta y cinco áreas y ochenta y seis 
cent iáreas , linda: Este, tierra de here
deros de Nemesio Méndez, camino y 
soto de Isidro García; Sur, el expre
sado soto y tierra de Petra Santalla; 
Oeste, camino de la cumbre y Norte, 
de herederos de Justo González; tasa
do en siete mi l pesetas. 

13. Una huerta, con su pozo, ár
boles frutales y prado con varios 
chopos, al sitio del Campo y prados 
de Otoño, mide treinta áreas , setenta 
cent iáreas; l inda: Este, prados de 
Segundo Juan, Catalina García y 
otros; Sur, reguera antigua; Oeste, 
prados de herederos de Francisco 
Librán y huerta de Segundo Juan y 
Norte, carretera; tasada en m i l seis
cientas cuarenta pesetas. 

14. Otra, en el Valle, con árboles 
frutales, mide una hectárea , nueve 
áreas y ochenta y una cent iáreas , 
linda: Este, huerta de herederos de 
Nemesia Méndez y herederos de Pr i 
ma González; Sur, carretera; Oeste, 
de herederos de Carmen Ovalle e 
Indalecio Ovalle y Norte, de José 
Pérez, Felipe González y otros; tasa
da en m i l novecientas pesetas. 

15. Otra huerta, en el Campo de 
Abajos cerrada de por sí, mide cuatro 
á reas treinta y dos cent iáreas , l inda: 
Este, de D. Sebast ián González y 
huerta de Juan González; Sur, huerta 
del mismo; Oeste, de herederos de 
José M.a González y Norte, carretera 
y casa de D. Juan González; tasada 
en m i l doscientas cincuenta pesetas. 

16. Otra, en la Cortina, con su 
noria, mide treinta áreas ochenta y 
tres cent iáreas , l inda: Este, de Este
ban Juan, Antonio Juan y otros; Sur, 
de D á m a s o Pérez, Lucas y Angela 
Vega; Oeste, de Gabino Vega, P ío 
Pérez y otros y Norte, casa de here
deros de Pedro Juan y camino; tasa
da en novecientas pesetas. 

17. Otra, en las Tercias, con su 
noria, l inda: Este, prado de herede
ros de Cesáreo Valcarce; Sur, prados 
de Mariano Santalla y otros; Oeste, 
de D. Sebast ián González y Norte, 
camino; mide quince áreas siete cen
tiáreas; tasada en cinco m i l doscien
tas pesetas. 

18. Un prado y tierra, con casta
ños de p roducc ión en Prado de Juan 
Prieto, mide diez hec tá reas sesenta y 
cuatro á reas treinta v nueve cen-

t iá ieas , l inda: Este, herederos de Nar
ciso Juan, terreno c o m ú n , fincas de 
herederos de D. Gabriel González, 
Dámaso Pérez y otros como Antol ina 
Santalla; Sur, herederos de D. Ga
briel González, Dámaso Pérez y otros; 
Oeste, el mismo Dámaso , Domingo 
Vega y otros y Norte, herederos de 
Eugenio Santalla, Eduardo San M i 
guel y otros. Dentro del pe r íme t ro 
de esta finca hay una de Antonia 
Santalla y Santalla, con seis pies de 
cas taño , de unas diez áreas, cuya 
medida no figura en la asignada a 
esta finca; tasada en quinientas pe
setas. 

19. Un prado, para Otoño, al sitio 
de la Fuente, mide once á r ea s cin
cuenta y dos cent iáreas , linda: Norte 
y Este, caminos; Sur, de Agustín 
Mata y Francisca Guerrero y Oeste, 
lagar de D. Sebas t ián González; tasa
do en quinientas veinticinco pesetas. 

20. Otro, al sitio de la Reguera, 
mide doce áreas sesenta y siete cen
tiáreas, l inda: Este, Norte y Sur, ca
minos y Oeste, de Benito Guerrero; 
tasado en setecientas cincuenta pe
setas. 

21. Otro, en Las Tercias, mide 
diez y siete áreas sesenta y cinco 
cent iáreas , l inda: Este, de herederos 
de Santiago Riesco; Sur, de Indalecio 
Ovalle y herederos de Leandro L i 
b rán ; Oeste, Segundo Juan y Norte, 
de Antonio Juan Santalla; tasado en 
m i l pesetas. 

22. Otro, al pico de la Vega, ce
rrado, mide trece áreas cuarenta y 
tres cent iáreas , l inda: Este, de Anto
nio Juan Santalla; Sur, de D. Sebas
t ián González; Oeste, de herederos de 
Manuela Riesco y Norte, de Blas San-
talla y Balbina Fe rnández ; tasado 
en seiscientas cincuenta pesetas. 

23. Otro, en el Pascón , mide siete 
áreas treinta cent iáreas , l inda: Este, 
herederos de T o m á s Nistal; Sur, cau-

! ce de riego; Oeste, de Francisco San-
j talla y Norte, huerta de herederos de 
! de T o m á s Nistal; tasado en seiscien-
| tas veinticinco pesetas. 

24. Otro, en el Couso, con prado 
y soto de cas taños para fruto, mide 
tres hec tá reas cincuenta y dos á reas 
y setenta cent iá reas , l inda: Este, ca
mino, fincas de herederos de Inocen
cio San Miguel y Fernando Cabezu-

^ do; Sur, camino; Oeste, de Segundo 
i Juan, herederos de Francisco L ib rán 
i y otros y Norte, de herederos de Nar-
. ciso Juan, D á m a s o Pérez y otros; 
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tasado en dos m i l ochocientas pe
setas. 

25. Otro, en Las Llamas y pozo 
de capón , con soto de cas taños bra
vos para madera, mide una hectárea , 
cuatro áreas y setenta y siete cen-
tiáreas, linda: Este, de D. Sebast ián 
González; Sur, heredero de Narciso 
Juan y otros; Oeste, de Secundino 
Santalla y otros y Norte, de Carmen 
Méndez, prado de Manuel Nistal y 
huerta de Juan González; tasado en 
m i l novecientas setenta pesetas. 

26. Un prado, en Valdecente, de 
veinticuatro áreas ochenta y nueve 
cent iáreas; linda; Este, camino; Sur, 
tierra de herederos de Santos García; 
Oeste, prado de Francisca Guerrero 
y Norte, de Balbina Fe rnández ; tasa
do en ochocientas cincuenta pesetas. 

27. Una viña, huerta y prado con 
su noria, en la Pedrera y Prado de 
L ib rán , mide dos hectáreas , setenta 
y siete áreas y nueve cent iáreas , l inda: 
al Este, de D. Sebast ián González; 
Sur, de Blas Santalla y otros; Oeste, 
camino y Norte, Santiago Riesco, 
Fernando Cabezudo y otros; tasada 
en dos m i l cien pesetas, 

28. Otra viña y tierra, en las Isa-
belicas, mide una hectárea , diez y 
ocho áreas y cuarenta y dos cen
tiáreas; l inda: Este, tierra de herede
ros de Pedro Santalla; Sur, camino, 
Oeste, tierra de herederos de Teodo
ro Ovalle, Silvino González y Josefa 
Alvarez; Norte, herederos de Euge
nia Santalla, herederos de T o m á s 
Nistal y otros; tasada en novecien
tas cincuenta pesetas. 

29. Una viña, en bravo y parte 
pinar. Tras del Teso, mide tres hec
táreas , cincuenta y tres á reas y cua
tro cent iáreas , l inda: Este, herederos 
de Rafael Juan: Sur, camino, tierra 
del Marqués de Monte Virgen, Fran
cisco Juan y otros; Oeste, del mismo 
Francisco Juan y otros y Norte, de 
Francisco Santalla San Miguel; tasa
da en dos m i l cien pesetas. 

30. Una tierra, con cas taños y 
para cereales, en el J a r d ó u , mide se
tenta y tres á reas noventa y cinco 
cent iáreas , l inda: Este, arroyo; Sur, 
de Serafín Pérez y Fernando Cabe
zudo; Oeste, carretera y Norte, de 
Antonia Nistal y fosé López; tasada 
en cuatrocientas cincuenta pesetas. 

31. Otra, con cas taños para fruto, 
en el Curín, con los cas taños en pro
ducc ión , de cincuenta y cinco á reas 
noventa cent iáreas , l inda: Este, here

deros de Pedro González; Sur, de don 
Sebast ián González; Oeste, de Do
mingo Gutiérrez y Norte, de Fran
cisco Santalla; tasada en m i l c in
cuenta pesetas. 

32. Otra tierra, con cas taños para 
fruto en el Cubillo, mide una hec
tárea, sesenta y nueve áreas veinti
t rés cent iáreas , l inda. Este: cas taños 
de Antonio Juan y otros; Sur, de he
rederos de Domingo Santalla y otros; 
Oeste ,cas taños de herederos de Nica-
sia Carbajo y camino y Norte, monte; 
tasada en seiscientas pesetas. 

33. Otra, destinada a pin 
Cruz de Aspa y monte de los 
rros, mide cuatro hec táreas , cua,^ 
ta á reas y cuarenta y ocho Q̂ S 
t iáreaas , linda: Este, de D q ^ f p ^ N ^ 

po-dos m i l quinientas cincuenta 
setas. 

La finca descrita bajo el nútrie 
ro 35, o sea la casa de alto y bajo e 
la Plaza del Campo, señalada con el 
n ú m e r o 1, figura gravada con ante
r ior idad cou una hipoteca, por ja 
que responde de la cantidad de cinc 
m i l pesetas, en tendiéndose que ej 
rematante la acepta y se subroga en 
la responsabilidad de tal gravamen 
sin destinarse a su ext inción el pre-

del remate. 
"do en Villafranca del Bierzo a 

e de Octubre de m i l novecien-
i ta y cinco.^- Dimas Pérez.— 

iktario, Avelino Fernández, 
^ b i N ú m . 791.—213,00 pts. 

Juan y otros; Sur y Norte, camltios 
Oeste, de herederos de D. José María 
González y otros; tasada en m i l dos
cientas pesetas. 

34. Otra, t a m b i é n destinada a 
pinar, en La Chana, mide dos hec
táreas ochenta y siete áreas , l inda: 
Este, terreno c o m ú n del pueblo de 
Fresnedo; Sur, de herederos de M i 
guel Uria y Oeste y Norte, terreno 
c o m ú n de este pueblo; tasada en m i l 
cincuenta pesetas. 

35. Casa de planta baja y alta, en 
la Plaza del Campo, seña lada con el 
n ú m e r o uno, cubierta de losa y parte 
descubierta, compuesta de habitacio
nes, oficinas, bodega, cocina, portal, 
cuadra, pajar y corral cubierto y des
cubierto, tiene m i l metros cuadrados 

Juzgado de La instancia de Sahagún 
Don Francisco Marios Avila, Juez 

de 1.a Instancia e Inst rucción déla 
ciudad de S a h a g ú n y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario se

guido en este Juzgado, con el núme
ro 55 de 1934, sobre estafa, contra 
Paula Cuenca Crespo, de esta locali
dad, se embargó , tasó y saca a pú
blica y primera subasta, por térmi
no de veinte d ías , para con su pro
ducto atender al pago de las res
ponsabilidades civiles de dicha cau
sa, el siguiente inmueble como de 
la pertenencia de la referida proce
sada. 

Una casa, en el casco y término de 
esta ciudad, en la calle del Arco, se
ñ a l a d a con el n ú m e r o 70, de planta 

de superficie, es de nueva construc- j alta y baja, corral, cuadra y otras de-
cíón y era antes casa y huerta, l inda: pendencias, cuya medida superficial 
derecha entrando, calle de la Iglesia; no puede determinase, linda: dere-
izquierda, casas de Clemente Cam- cha entrando, con casa de Román 
pelo y Francisco L ib rán ; espalda, j Conde, hoy de Eulogio Conde; ,z' 
de D.a Vicenta Guerrero y casa de , quierda, con casa de Natividad Fio-
Juan Santalla y por el frente, la i n - \ rez; y espalda, con ronda de ferroca-
mediata plaza y casa de Segundo | r r i l ; valorada en seis m i l pesetas^ 
Juan; tasada en ocho m i l pesetas. | La subasta tendrá lugar en 

36. Un prado, en el P o n t ó n de Los 
Fornelos, t é rmino de Cueto, Ayun- j 
tamiento de Saucedo, mide setenta y 

jua suuasia lenura xugai v." — ~ 
Audiencia de este Juzgado, el día áü d e 

nueve á reas cincuenta cent iáreas , 
l inda: Este, carretera; Sur, prado de 
Isidro Fe rnández ; Oeste, de herede
ros de Ambrosio González y Norte, 
reguera; tasado en dos m i l trescientas 
pesetas. 

37. Otra, al mismo sitio, de hacer 
noventa y cuatro áreas treinta y ocho 
cent iáreas , linda: Este, camino y cas 
t años de Marcelino González; Sur, 
de Aqui l ino Marqués y otros; Oeste, 
carretera y Norte, reguera; tasada en 

de Noviembre próx imo, y hora 
las once, advi r t iéndose que no exis
ten t í tulos de propiedad ni ha si W 
suplida su falta, que para tomar pa 
to en la l ici tación, h a b r á que consi^ 
nar previamente en la mesa de ^ 
gado o establecimiento destinado 
efecto, el diez por ciento por ^ ^ 
nos del valor del inmueble y ^ 
se a d m i t i r á n posturas que no cu^ 
las dos terceras partes del aV^U 

Dado en Sahagún , 21 de Uc 
de 1935.—Francisco Marios, 
cretario jud ic ia l , (ilegible). 

-El ^ 


